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l lu\5to so pasaran á los 
j¿ wresdd los meuoionados periódicos. 

(TJcaí oritfn ríe S <k .áirtf á« 1839.) 

f e p a b l l r a toilo» Ion e x c e p t o l o* d o m i n g o » . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn esta oapital, llevado a domicilio, 2'50 pasatas mencunloi anticipadas; 
fuera do alia, 3'50 al moa, 9 al trimestre, 19 ai semestre y 28*50 por un año. 

So adrait«n suscripciones «n Madrid, en la Administración del Botsít», 
placa do Santiago, núm. 2.—Fuera do esta oapitaL, directamente por medio 
do carta * la Administración* con inclusión del importe del tiempo de abone 
en timbres mótil©» 

i 
Las disposioiones de las Autoridad os .oxceptolaa qoa 

soan ¿ instancia do parto no pobro. so insertaran oficial
monto; asimismo cualquier anuuoio concomiente al «or
vicio nacional que di man» do las mismas; perolasda in 
teros particular o.tgarau 50 oántimos do peseta cada por 
linoa do inserción. 

!f l i m e r o l u c i l o a o c é n t i m o * d o p e « o i a , 

PARTE OFICIAL 

grtniínela del Consejo di Jgmlstros 

8. M. el R E Y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en. su im
portante «alud. 

deben considerarse oomo or>soa fortuitos, 
en el ocurrido quo se examina exis te la 
oirounstaooia de que el recorrido de la 
looomotorn de que se t rata llega ya á 
1 5 . 0 0 0 kilómetros, siendo su estado nuda 
má3 que regular, por lo que pareoa puede 
alcanzar alguna responsabilidad & la 
Compañía. 

tivo suficiente para suponer pudiera pro

ducirse una aver ía . 
El Jefe del Negooiado de Explotación 

\ de ferrocarriles opina que no procede la 
condonación de la multa de referencia. 

La Seooión, después de examinado el 
asunto de que se t rata , deduoo como r e 

sumen que los antecedentes de la máqul

El Ingeniero enoi rgado de la linea j na n ú m . l .G84eran : primero, haber r e  j 
n  , corrido la cifra de kilómetros antes c i ta  » 

fctsrio de A y i n l t a , industria, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REALE3 ORDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe del Con

tejo de Obras \ úbüoas el expediente so

bre condonaoión de una multa de 250 pé 

lelas impuesta por el Gobernador civil de 
i» Corona a 1 • Compañía de los Caminos 
íe Hierro del Norte por retraso del t ren 
eorreo núm. 27 el día 1 1 de Jun io de 
1904, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido 
dliguiente diotamen: 

«En sesión celebrada el día 1 3 de Mayo 
*ei905 se dio onenta del fxpediente so 
bre oondonación de una multa de 250 pe

setas Impuesta á la Compañía de los Ca

ttiaoa de Hierro del Norte por el Gober

nador olvll de Coruña con motivo del r e 

t r a s o con que Ileso a dicha capital el 
№«n correo núm. 27 el día 11 de Junio de 
1 9 0 4 ; asomo remitido A informe do esta 
acción por deoreto marginal de 15 de 
Afctll úhimo. 

^ dicho rxpodlentü acompaña el de 
^Posloión de la multa menoionada. 

b*gún comunicación del Ingeniero J e 
e <*« la quinta División de ferrocarriles, 

*° I» cual t ranscribe loa informes del Iu

S«oiero enoargado de la linea de Palen

^ * la Corufii y del Ingeniero meoánl

jj d« la División Afecto a la misma linea 
Gausa del rotraso de que se t r a ta fa¿ 
i l u t a c i ó n d e , R m f t q a | n a 1.G84, que 
t o b a b a el i reo, en la estación de Be

° 2 0 » Consistió dicho aooidente en la 
t i t i ra 

manifiesta que, teniendo en cuenta lo an

terior, la importancia del retraso (ana 
hora y veintidós minutos) y la í reouencia 
oon que se repiten las inutilizaciones de 
máquinas , prooede proponer al Goberna

dor la imposición de una multa de 250 
pesetas A la Compañia del Norte; y do 
acuerdo el Jefe de la División con la an

terior, asi lo h'zo. 

da ; y segundo, que según oonfiesa la 
Compañía, habla tenido otras roturas de 
tubos, agregando que si esta Compañía 
la hubiera retirado anticipadamente del 
servido p*ra oambiar la tuber ía , no h u 

biera podido atender debidamente á las 
exigencias del tráfico, y se hubieran pro

imponerlas dentro da íoi i n M I f j 11 J I 
siempre que el expediento esto formado 
oon arreglo á las disposiciones vigentes 
(en ouyo oaso está el a o t o a ) , no ex i s t e 
motivo legal bastante p i r a oonsultar ei 
aumento de la impuesta. 

En virtud de ouanto queda dloho, la 
Seooión acordó oonsu'tar á la S u p e r i o 

ridad la oonolusióu siguiente: 
lio prooedo oonionar la mu t i de 2 5 0 

pesetas impuesta á la Compañia de los 
Caminos de Hierro del Norte por el G o 

bernador oivil de la Coran* oon motivo 
del retraso oon que llegó á dloha oapi ta l 
el tren correo núm. 27 el día 1 1 de J u n i o 
de 1 0 0 1 . » 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. Q.) 

La Compañia, á quien se le dio conoci i tar 
duoido quejas del públioo, que desea evi  j oon el preinserto diotamen y con lo pro 

e n grande de un tubo de aire ca 

*• *P»gándose por completo el fue

g D «I hogar. 
tiempo perdido so inv'r t ió en t spo 

^ tubo, rchaccr el fuego y alcanzar 
•Idera la presión conveniente pa

5 l I n I C O n t ' n U R r ' a m i r o h a ' 
«Q Í Q b o l e r o rneolnluo dioo que si bien 

acepto la mayor parte de los a c 
D l <* de 'a oíase del do que so t rata 

miento de la referid* propuesta, expresa 
que siendo buenas las aguas oon las cua

les se alimentan las oalderas, uo h a y i n 

conveniente en emplear, los tubos de aire 
caliente oon un reoorri Jo de 1 5 . 0 0 0 kiló

metros, pues m i c h a s locomotoras de la 
sección de Monforte á la Coruña han a l 

canzado reooriidos mayores sin inconve

niente. 
Agrega que la máquina 1.634 había 

tenido en efjoto otras ro turas de tubos; 
pero si la Compañia la hubiera ret i rado 
anticipadamente d e l s e r v i c i o para 
cambiar la tuber ía , no hubiera podido 
atender debidamente) á las ex : genoias del 
tráfioo, y. por úl ' imo, teniendo en ouen

ta que la rotura no podía preverse , pide 
se decrete la responsabilidad de la em

p r e s a . 

La Comisión provincial de la Cornil», 
en extenso Inf j rme que obra en el expe

diente, propone que se imponga una muí* 
ta, no oon benignidad y en el limite mis

mo de 2 5 0 pesetas, sino oon energía y en 
laouota máxima de 2 . 5 0 0 pesetas. 

El Gobernador civil de la provínola 
dioló providencia oon fecha 2 de Enero 
do 1 9 0 5 imponiendo la multa de 2 5 0 p e 

setas. 
Después do hecha efeotiva por la Com

pañía , solicita éi ta del Ministro de Agr i 

cultura y Obras públioas la oondonación 
de aquélla , y al haoerlo reproduce en 
parte las razones que presentó ante el 
Gobernador para demostrar que el caso 
de que se t rata puede considerara ¡ oomo 
fortuito, expresando además que el es 

tado de la máquina no era regular , sino 
bueno, y aunque l icvara heoho el reco

rrido de 1 5 . 0 0 0 kl.óinetros no había mo

Entiende la Seooión que de estos dos 
heohos ó resultados se dedooe c la ramen

te que la Compañía no prestó la debida 
atenoión á las oondioiones en que estaba 
la máquina de referenoia, porque aun

que el recorrido que había efectuado no 
sea el máximo que puedan haoer otras 
sin peligro, es, sin embargo, de muoh a 
importanoia, y por esto y por la c i reuns

tanoiaexpresada antes en segundo lugar , 
estaba Indicado por prudencia el h a b e r 
cambiado antes la tubería, pensamiento 
que ya parece tuvo la Compañia, pero 
que no realizó por la causa antes expues 

ta, la cual , si bien á primera vista p a r e 

ce atendible, sin embargo, si se oonslde

r a las oonseouencias funestas p a r a el 
tránsito que puede producir , resu l ta 
aquella razón de pooo Valor c o m p a r a d a 
oon é i t a . 

Como oonseouenoia, oree la Socolen 
que la causa ocasión*! del retraso de quo 
se t rata no puede considerarse oomo caso 
de fuerza mayor, apareciendo todo lo 
contrar io. 

Es más bien una falta de servido im

putable a la Compañía; por eso entiende 
que prooede ¡a imposición de un oorreo

t ivo. 
Q íizás la cuantía de la multa impuesta 

no sea de la importanoia que corresponda 
á la índole de la causa ooasíonal del ao

oidente, teniendo además en cuenta la r e . 
petloión oon que se verifloan roturas en 
loa Irenes de la Compañía, y, por lo tanto, 
procediese imponer una multa mayor , 
oomo opina la Comisión provincial de la 
Coruña, aunque no en tanto valor como 
esta man fiista; pero teniendo en cuenta 
que es atribuoión de los Gobernadores 

puesto por esa Direooión gooeral, se h a 
servi lo resolver oomo en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonoolmiento y ef^otos prooedentes. Dios 
guarde á V. I. muohos aftjs. Madrid 1 .• 
de Judo de 1 9 0 5 . 

ROUANONE3 
Sr. Direotor general do Obras públioas. 

l imo. Sr.: Remitido á infirme del Con

sejo de Obras púbüois el expediente 
sobre oon lanicio i de una multa de 2 5 0 
pesetas impuesta por el Gobiraador olvl i 
de Cádiz á la Compañia de los fer rocarr i 

les Andaluces por el retraso del tren n ú 

mero 8 2 de la linea de Sevilla A Jerez y 
CAllz el día M Í Noviembre de 1 9 0 4 , 
aquel Cuerpo Co isu tivo ha emitido el 
siguiente dictamen: 

cBo sesión celebrada el día 1 3 de May o 
de 1 9 0 5 se dio cuenta del expediente so 

bre condonaoión de una da multa de 2 5 0 
pesetas Impuesta por e Gobernador oivil 
de Cál iz á la C .nnpañi i d < loa i 'jrrooarri 

les Andaluoes por rotraso d A tren e x p r e 

so núm. 8 2 de la linea de Sevilla á Cádiz, 
oourrlda el dia 4 de Noviembre de 1 9 0 4 , 
asunto remitido á Intorun de esta Seo

oión por deoreto margin al de 1 2 de Abril 
ú ' t imo . 

A dicho expediente aoompaña el de 
Imposioión de la ref.ri la multa . 

Inicióse e n e por una oimunioaoión d e l 
Jefe de la ouarta D.visión de fe r rocar r i 

les dirigida al Gobernador de Cál iz e x 

presando que el refsrldo tren llegó á Cá

' diz con vsintisiete mlnu'.os de retraso p o r 
' hab«r perdido doae minutos en Sevilla 

á oausa de haber esperado la llegado del 
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t r e n 33 mixto, procedente d o Osuna-, 
qninoe minutos en Utrera pa ra esperar 
at t ren 61 , procedente de CAdiz, y dos 
minutos en Alcantari l la por e6perar at de 
uieroanola uúrn. 260; total, veintinueve 
minutos; y r e s t ando dos minutos s a n a 
dos en marcha resultan los veintisiete 
minutos ci tados, que exceden eo siete 
minutos á la tolerancia concedida A d i 
cho jtren por el ar t . 150 del reglamento 
de pollola de fairocarr i les . 

Como el rcfjrido retrasa no esta jus t l -
tlfloado, propaso aquélla JTFATURA ia 
imposición d é l a multa c i t a d a . 

Oída la Compí.ñla de ferrocarriles, t ra
ta de justificar aquellos retrasos a legan
do qu*¿ aunque no se considerase a9Í, el 
exoeso sobre la to: rancia es pequeño, y 
por lo tanto, oonsidera como modida de 
rigor ex t raord inar io la propuesta do una 
mul ta que no solo lesiona sue intereses, 
aiuo que m e r m a el orédito de la Conipi-
fiia, que desde hace años viene impo
niéndose los mayores saorificios pa ra 
mejorar el servicio. 

Conoluyo rogando se resuelva á favor 
de ella el expediente incoado con motivo 
do la propuesta menoionada. 

La Comisión provincial de Cádiz intor-
ma favorablemente la propuesta, y el 
Gobernador civil resolvió de acuerdo oon 
és ta . 

La Compañía, después d e hhber'.a ha
cho efectiva, solicitó dol Ministro do 
Agr icu l tu ra y Obr*a públicas la ooudo-
naoión do aqcél la , reproduciendo los 
mismos razonamientos qao adujo en el 
expediente de imposición do dicha mulla 

aquél , se h* dado cumplimiento ó tal pre
cepto, procurando la rapidez de trami
tación y garan t í a s do procedimiento en 
las siguientes reglas , que S. M. el Rey 
(Q. D. G.), ha tenido A bien aprobar : 

1.* Los funcionarios que para servir 
A Empresas pidieran eu pase A cualquie
r a de las situaciones que dicho Real de-
oreto expresa, aoompafiarán Asu«»olicif.ud 
unn deolaración susorita por la Empresa 
ó su representantes autorizados, y en tal 
deoiaraoión se manifertará la Índole, 
nombre y situaoión de las obras ó i xp lo-
taciones en que h a y a de oouparso el f on-
cicn .TR .o y de las demás correspondientes 
A la especialidad técnica de éáte, que 
tenga ó haya tenido interés duran te los 
cinco últimos afiosla Empresareapect iva. 
Las de fer rooarríles no necesitarán ex 
presar la situación y condiciones de sus 

. l íneas, y del propio modo bas tará una 
simple referencia en aquellos otros casos 
en que las obras ó explotaciones fuesen 
notoriamente conooidad por la Adminis
tración. Si se t ra ta ra de ñnoas colindan
tes oon otra del Estado ó oon montes pú
blicos, ó de minas que estuvieran Umita-
das por las que aquél se reserva, se pun
tual izarán estas oircoatancia8. 

2.* En vista de tal deoiaraoión, y al 
aoompaflarla el funoionario, manifestará 
no hallarse comprendido en ningún caso 
de incompatibilidad, slendocn él potesta
tivo razonar tal manifestación. 

3 .* Reoibidas en este Ministerio la 
instancia y declaraciones exigidas, e x a 
minará en un plazo de cinco días el Ne 
gociado correspondiente los antecedentes —a . — r ~ w . „ . v „ u i v u a m u n i t ; h « v i . . u « w i i t o p u u u i c u i t ) IU3 anieceUCntC'9 

p a r a justiQoar el retraso del tren de r e - Que figuren en ol expediente personal del 
ferenoia. í interesado respeoto á comisiones que hu-

El Je te del Negociado de Explotación ! b l e p o recibido y cargos que hubiera des 
de ferrooarriles opina que no procede j empeñado. En el onso de haberlos ser-
condonar la multa. vido en la Administración oentral, se 

L a Seooión es del mismo parecer. ! oomprobará per los registros del Centro 
Breves consideraciones bastan para ¿ ° Cuerpo si durante 1* permanencia en 

justifioar esta opinión. 
Si se examinan c m detenimiento las 

razones expuestas por la Compañía para 

! el mismo dol funoionario se despacharon 
asuntos de las obras , explotaciones ó om. 

I presas de que se t ra te . Esta oomproba-
a p o y a r s u s r e d n m a c i m e s , ee deduce ola ¡ oión so verificará dentro de otros oinoo 
«aman I ^ I . i T * « — I ai _¿ ... ramente que ni el retraso iniciado en Se
villa ni los sufridos en Utr. ra y Aloanta-
rí l ia están justificados. El primero, por 
que inf r lngue el precepto reglamentario 
de que los expresos no deben esperar más 
quo á los t renes do igual clase, y los dos 
segundos indican íal tas de servioio. 

Por esto, y sin ent rar en mayores deta
lles, teniendo en cuen 
c tsod análogoa 1 XV Seco 
en el mismo sent ido, considera ocioso in 
aiatlr máa sobre eate pa r t i cu ' a r , y aouer-
dn consultar A la Superioridad la conclu
sión siguiente: 

días, y simultáneamente so pedirán an-
teoeden'.esoaso de ser necesarios ó ex i s 
tir dudas, A Ia9 provincia*», divisiones ó 
distritos on que durante los oinoo uflos 
últimos hubiera servido eu comisión ó en 
oargo permanente el funoionario intero
sado. En el o<s • de ser neoesaria e9ta pc> 
tioión de antecedentes, se acompañará A 

ta que en d.ferentes j e , , H C 0 P U d o , a deo'araoión hecha por la 
:eióu ha ioiormado j Empresa, y las respectivas dependencias 

precederá en IOB dos últimos la audien
cia de su interesado, oonforme al apar ta 
do último de la regla 3 . * 

5 * So observara la tramitación esta-
bleoida en las r e g h s que proceden cuan
to antes de t ranscurr i r oinco anos desde 
que un funoionarto dejó el servioio del 
Estado, Intentara aquél pasar al servicio 
de una Empresa , no estándolo al de n in
guna; pasar al de otra distinta de la que 
viniera sirviendo; continuar en las mis
mas obras ó explotaciones, var iando la 
personalidad de quien éstas dependan, ó 
seguir en las mismas ocupaciones y á las 
órdenes de igual Empresa, siempre que 
ésta extendiera su acción á otroB negooios 
corresqondientes A la especialidad de 
aquél. En este último caso la deolaración 
y comprobación se limitarán á los nuevos 
negooios de que se v a y a á ocupar la Em
presa. 

6 . a Para revisar las concesiones de 
permiso que tuviera por obj«:o el serv ido 
de Empresas y que se hubieran otorgado 
con error ó igoranoia de hechos, se reu
nirán los datos que demuestran la exis
tencia de incompatibi l idad,yterminada la 
instrucción del expediente, antes do r e 
solverlo so dará al interesado la audien
cia establecida en la regla 3.*, apar tado 
último. 

7.° Siempre que un funoionario do los 
cuerpos áque e¡ Real decreto se refiere so
licitare el reingreso en ol servicio púbiioo, 
manifestará la índole y situación de las 
obras ó explotaciones correspondientes á 
eu espeoialidad y dependientes délas Em
presas que hubiera' servido en los oinco 
afio3 últimos. En cualquier momento en que 
se notara que , no obstante tal deolara
ción, servia en destino incompatible, con
forme al articulo 3.° del Real decreto, se 
¡e t ras ladará, sin perjuioio de separarle , 
previa audienoia, si hubiese ocultado he 
chos que lo fueran conocidos y qno d e 
terminaran la incompatibilidad. 

De Real orden lo digo A V. I. para su 
oonooimiento y demás ef-otos. Dios guar 
de A V. I. muchos aflar. Madrid 2 do Sep
tiembre de 1905.' 

R0MAN0NE3 
Sre8. Direotores generales de Obras pú -

blioas y do Agricul tura , Industr ia , y 
Comercio. 

para la subasta os do selecientc 
metros veintitrés decímetros cal/*''* 
equivalentes á nutve mil dosc^nf

TQ\ 
tenta y seis pies cuadrados, y ciñen'" * 

parles de otro: y s„ J ? S seis décimas _ 
de setenta y nwve mil trescienta]*}^-
y cuatro péselas, setenta y och¡^¿^ 

3 . ' Rematado que sea el c í t a r t 

lar deberá precederse á su rec 
cuyo fin el propietario 

r*»ra /1«« u°tQ-rafa su facultativo para que en 
el Arquitecto municipal p e pro 

con los proiios c o l i n a 
rta operación el r>rn2 

;pend< 
oontestarAu Informando sobre :os hechos 
que conozcan, dentro de diez días. 

Si por oualquier medio se viniera en 
oonocimieoto do hechos que pudieran de -

Quo no procede condonar la multa do terminar la incompatibilidad, ae oomuni-
250 pesetas Impuestas por el Gobernador 
civil de CAdiz A la Cooip» fila de los fe
r rocar r i les Andaluces por el retraso del 
tren expreso n ú m . 82 de la l lnoa de Sevi
lla A CAdiz, oourrido el día 4 de Noviem
bre de 1904.» 

Y oooformándoso 8. M. el Rey (Q. D. G.) 
oon lo manifestado en el preinserto d ic ta
men y oon lo propussto por esa I) re c o n 
general , se ha servido disponer que no 
•oía oondonada la multa de referencia. 

Lo que de Real orden oomunioo A V. I . 
p a r a su conocimiento y demás efíotoa 
prooedentes. Dios guardo A V. I. muchos 
aftoa. Madrid 1.° de Julio de VJOo. 

ROMANONES 
Sr. Director de Obras públioas. 

l imo. Sr. : Prevccido en el ar t . 10 del 
R al deoretn de 27 de Agosto ú' t imo que 
por este Ministerio se diotaran las dispo
s ic iones conducentes A la ejecución de 

otrA al interesado tan pronto oomo tenga 
logar la comprobaoióu, A Un de que a l e 
gue lo que A EU dereoho convenga dentro 
J o on plazo de diez días, prnrrogable por 
otro igual cuando fuese necesario A aquél 
obtener dooumentoen poblaoión distinta 
de la en que residiera. 

4 * Terminada la comprobación y la 
audiencia en su caso, se resolverá en una 
de estas tres/formas: 

P r i m e r o . Conoediendo el permiso, sio 
perjuioio de revisar tal deolaración oon
forme al ar t . 2.° del Real decreto de 27 
de Agosto próxino pasado. 

S e g u n d a . Negando el referido per 
miso. 

T e r c e r a . Dando de baja al interesa
do c u a n d o A más de existir incompatibi
l idad hubiere aquél manifestado e x p r e 
samente que entre la negativa de permi. 
so y U separaolón. opta por ésta. 

En todos los casos de resolución ae dic
t a r á de Real orden, aerA fundada y la 

Diputación provincial 
La Comisión provincial, en cumpl i 

miento de una orden telegráfioa dictada 
por el Ministerio de la Gobernación, ha 
acordado en sesión de 7 del oorriente, 
dar por terminadaa las lioencias ó per 
misos que se hallen disfrutando en la ac
tualidad los fduoionaríoa de todos los ó r 
denes dependientes de esta Corporación. 

Lo que se publica en este periódico, 
para oonooimiento de los interesados. 

Madrid 9 de Septiembre do 1905 = £ 1 
Secretario accidental , Marcelino Barrio. 

ayuntamientos 

M A D R I D 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acorJa-
do contratar eu pública subasta la ena
jenación del solar núm. 10 üe los do la 
c a l l e de Sagasta, bajo las s iguientos 
condiciones 

FACULTATIVAS 

1." Es objeto de la subasta el solar 
que representa el adjunto plano. 

2.* La extensión que el solar t iene 

ción, 
b 
del 
al deslindo 
tes. Hecha esta operación el propieu 
rio y la Kxcma. Corporación acepiaJ.* 
como defiuitiva la superficie «mer¡ 
sul ie de la rectificación, de cuyo »r¡ 
baj.) certificarán ambos facuitatiV" 
para terminar la escritura (locorapr¿4 

venta. 
4 . a Será do cuenta &el propieUrj. 

a iqu ireuto ol derrib > do los murosqu* 
separan es te solar de las casas eolio, 
dantess i los hubiere y cuantas opera*, 
c iones sean necesarias para poj e r 

efectuar el desl inde de que habíala 
condición anterior . 

5 * No poilrá hacerse reclamación 
de ninguna clase por los contraíanla) 
á causa le la superficie quo resulte4» 
la rectificación, debiendo abonar el 
comprador al Municipio el exceso q^ 
resulte en la ext?nsión al precio que 
correspouda á la unidad ó metro cua
drado con arreglo al tipo en que fuert 
rematado y si hnblero defecto, se 1« 
abonará al rema tanto en la misma pro
porción. 

0.* So oxc luye ¡iol valor del solar 
ol que representa la valla que le limi
ta con la vía pública, que.laudo de 
propio-ad ifol Ayuntamiento ó reser
van lola el propiolar-io si aboua el 
precio on que se t s se . También que
dan e x c l u í i a s las casilla?, peqnoñai 
construcciones ó depósitos do mate
ria les ú otros ofectos, si los hubiere. 

7 * Fijados los puntos definitivo» 
del solar, si el adquireute no adquie
re la valla quo hoy existe, deberá 
colocar otra quo l imito la propiedad, 
siendo ésta pintada convenientemente. 

8.* tíl depósito qno deben hacer 
los licita<1ores para tornar parte eo li 
subasta Honrará en las condicione* 
administrativas quo debon acompañar 
á éstas. 

9.* El pago dol importe de la su
perficie porque salo á subasta este ao-
lar po:1rá hacorse en 13 forma qo« 
des ignen las mismas condiciones 
ministra ti v a s previos los n-águardoí 
ó escrituras provisionales, sin perjoi' 
ció del abono do que habla la condi' 
ción 5 . a de e - te pl iego. 

Económico administrativas 
1.* La subasta so verificará con le

das las formalidades establecidas e» 
el art. 1S del Real decreto ó Instruc
ción do 2 1 .le Enero de 1905, para 1* 
contratación <le servicios pr^vincials* 
y municipales , el día 18 de 0¿mfrr° 
de 1905, á las doce, on la primera C » s a 

Consistorial, nlaza de la Vi' la, núto 6* 
ro 5, bajo la presidencia del ExceleD' 
tísimo Sr. Alcaldo ó del Tenient» * 
Concejal en quien al efecto d e l e ^ 6 ' 
asistiendo también al acto otro seno 
Concejal (ioúgnado por el Ayuntan»4"1 1' 
to y uno do los Sres. Notarios del U f l J * 
tre Colegio de esta capital. T 

2.* Los p l i e g a de condiciones 1 
demás antecedentes para la subasta s 

hallarán de manifiesto en la S e c

T

r i ^ l 
ría del Excrao. Ayuntamiento (Neg^T 
ciado 5.°), durante las horas de doc* » 
dos, todos los días no feriados qn° 0 

dieu hasta el del remate. . - e l l 

3.* El precio tipo para la 
será el de 79.334*78 pesetas, P 8 ^?:.} , 
ras en met í l ico y que se haráo e e 
vas en cuatro plazos iguales; e1 P fl 

mero á los diez días s iguientes a* 
que se comunique al rematantelaa 
dicación dfcliuitiva del sj lar; el seg 

http://cicn.tr
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«joá Io s t r e s m ? 8 e s rte e s t a fecha; el 
tercero á les sois meses de la misma, 
v el cuarto á los nuevo meses trans-
curridos desde aquélla, entendiéndose 
(juí. el solar y la construcción que en 
él tenga lugar quedarán especialmen
te hipotecados en garantía del c o m 
pleto pago del precio de adjudicación. 

4.* Los l id iadores que concurran 
¿ esta subasta habrán de consignar en 
la Caja general de Depósitos, la flauza 
provisional do 3.9(56*75 pesetas, con
sistentes en el 5 por 100 dol importe 
total de !a misma; pudiendo verificar
lo eu metálico ó eu cualquiera de los 
valores ó s ignos que determina el a r 
ticulo 12 de la instrucción antes cita
da computándose éstos en la forma 
que se establece eu el art. 13 de la 
misma iustruccióo. 

5.» Las froposiciout s para optar á 
esta subasta se proseutat áu eu el N e 
gociado «lo Subastas do !a Secretaría 
(primera Casa Consistorial) eu los días 
hábiles desde el s iguiente al en quy 
afareica inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior e'n que aquella haya de 
tener lugar y durante las horas de 
doce de la mañana á d j s do la tarde, 
y en la forma y modo que s e expresa 
en el arl. 18 del Koal decreto de 24 do 
Enero d> 1003. 

6.* El rematante no podrá ceder 
oi traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter
minantemente la transferencia de los 
mismos en uso de la facultad que al 
Ayuniamionto concedo el art. 25 de la 
iustrucción de 24 de línero de 1905 
para la contratación de servicios pro
vinciales y rauuicipales. 

7 . a El licitad< r á cuyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se lo señalo, á otorgar la correspon
diente escritura. 

8.* Si el rematante no concurriera 
•l otorgamienio do la eseritu-a, ó no 
llenase las condiciones precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sol i podrá S - T Í Q conce 
dida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder do cinco 
días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio dol mismo r e m a 
tante, con los efectos del art. 24 de la 
repetida Iustrucción. 

?,* El h e c l n de presentar una pro
posición en el acto de la subasta cons
tituyo al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese defini
tivamente adjudicado el remate; pero 
uo le da más dor .cho , cuando le fuese 
Jdjudicado provisionalmente, que el 
JJ apelar contra el acuer !o de la ad
judicación definitiva, si se creyese per
judicado por el acaerdo. El Excelent í -
*>'co Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudicación defiuiliva. 

10. El Ayuntamiento, usando de la 
«cuitad que le convelo ei art. 31 do la 
^strucción do 24 do Enoro do 1905, ya 
funcionada, podrá rescindir el c o n 
trato en cual ]uior tiempo de la dura-
*¡°u del mismo, por faltas dol roma-
Jglte á cualquiera do las condiciones 
^ m i a d a s . 

El contratista no podrá pedir 
en^u l ° ^ disminución del precio en 
cual . b i e s o quedado ol remate, sea 
ésto » e r a ' a c a u s : i ^ a l e » u ° f P°rque 

tendrá lugar á riesgo y ventura , 
lucid contratista, para todos los 
usta n t

K

o s á q u o l > u l i e r a d a r , u £ a r 

*u 8 U D a 3 t a , renuucia el fuero do su 
looj t

y domicilio, y expresamente se 
13 » ! o s Tribunales de esta corte . 

^tisfa C O n t r a t i s t a quoda obligado á 
c o p i ^ 0 6 ^ l o s gastos de escritura, sus 
IK ^ demás que origino la subasta, 
tod 0 i j 0 Q l importe do la iuserción de 
üdo D a

Ü S documentos quo lo hayan 
cialej i K

a , n j*ma en Us diarios c f -
0 Madrid, presentando al efec

to, antes de formalizar la escritura ó 
Acta de remóte, el correspondiente 
resguardo de h3ber hecho efectivo ol 
mencionado importe . También queda 
obliga lo el contratista á satisfacer á la 
Hacienda púbiiea el importe de los d e 
rechos rea les , si los d e v e e g i s e , y el 
de cualquiera otra contribución ó im
puesto, á cuyof iu adquiero el compro
miso do presentar la escritura de a d 
judicación eu las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazas legales . 

14. Todo licil3dor que concurriese 
á la subasta en n presentación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá in
cluir dentro del pl iego cerrado que 
presente, además de la proposición que 
haga ajustada al modelo inserto en I 0 3 
anuncios, copia de ia escritura de man
dato ó sea del p »dor ó documento que) 
justifique de modo legal la personali
dad del licitador para gestionar á nom
bre y en representación de su poder
dante, cuyo documento ó poder ha de 
haber sido, previamento y á su cesta 
bastanteado por cualquiera do los s e 
ñores Letrados Consistoriales I>.Ma-
nuM María Moriano, D. Ignacio Suá-
rez García, l). Antonio R. de Póo y dou 
Gregorio Campuzauo. 

15. Las [«"oposiciones para optar 
á osta subasta deberán ser extendidas 
en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.*, y los resguardos de los de
pósitos provisionales so presentarán 
debidamente reintegrados con un s e 
llo municipal do diez pesotas, especial 
de subastas, por cada 500 pest-tas ó 
fracción de el las , según lo establecido 
eu el presupuesto municipal v igente; 
y si á malquiera de aquellos faltase 
el todo ó parto del indicado reintegro, 
será ex ig ido en e! acto al licitador por 
el Sr. Presideute, reteniéndose su ros-
guardo en caso de negarse á satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique ó 
s e le descuento el importo do la taita, 
de la lianza provisional ó do la defi
nitiva, caso de quo se le adjudicase el 
remato. 

Madrid 2 de Septiembre do 1S05.«— 
El Secretario, F. Ruano. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento á lo dis
puesto en ol ftrt.29 do la Instrucción de 
2 i de Euoro de 1905, ha si lo anuncia
da esta subasta durante el térmiuo de 
diez días, s in que contra la misma se 
haya presénta lo reclamación a lguna. 

Madrid 2 de Septiembre do 1906 = 
V.° 13.°=El Secretario, F. RuauM.=21 
Oficial del Negociado, L. Izquierdo. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado do la clase 1 i * y al preséntame lle
var c o r i t o en el sobre lo siguiente: PROPO
SICIÓN PARA OPTAR X LA SUBASTA DEL SO-* 
LAR XÚM. 10 DE LOS UE LA CAL1E DE SA-
GASTA. 

D...T que v ive . . . , entera lo de las con
diciones de la subasta en pública lici
tación para la enajenación d*d solar 
núm. 10 de los ' l e la cal le de Sagasta, 
anunciada en la Gaceta de Madrii y en* 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
los días. . . . y.. . de.. . , confirme en un to-
docon las mismas, se compromete á ad
quirir dicho solar con estricta sujeción 
á el las . (Aquí la proposición eu esta 
forma: por el precio tipo ó con el au
mento de... tanto por ciento (en letra, 
en el precio tipo). 

Madrid... de... de 190. . . 
(Firma del proponente). 

G 7 2 . - 8 9 . 

En cumplimiento de la Ley y disposi
ciones v:genteB, qneda expuesto al p ú 
blico en esta Secretaría, durante el t é r 
mino de quinoe días, el expediente ins
truido para con carpo al capitulo l l .°»lm. 
previstos» del vigente presupuesto, l le
vará a efeoto un suplemento de crédito 
de 20.00D pesetas al de 25.000 oonsigoa-

do en el capitulo IX, artículo 9.°, concep
to úaico del mismo presupuesto pa ra 
gas tos judiciales , otorgsmieíos, esoritu-
r as , poderes y otros decumentos públ i 
cos. 

Lo que se anuncia al público para BU 
conocimiento. 

Madrid 2 de Septiembre de 1905. = El 
Secre tar io , F . Enano . 

6 7 4 . - 89. 

En cumplimiento d é l a ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al p ú 
blico en esta Secretaria, durante el té r 
mino de quinoe días, el expediento in s 
truido a fin de llevar á efecto un suple
mento de 9.5C0 pesetas, necesario para 
a tender á ta adquisición de 170 unifor
mes de gulas para ios bomberos de villa, 
a l crédito de 1.500 pesetas, establecido 
en el cap. 2 . ° , a r t . 5.° del presupuesto 
v igente , para la confección de uniformes, 
s iendo cargo á las 380 000 pesetas con
s i g n a d a s en el mismo oapitulo y articulo 
pa ra obras en los locales, reformas de 
mater ia l y reorganización en general del 
servicio de Iaoendios. 

Madrid 2 do Sept ombre de 1905.=E1 
Sécrétai io, F . Ruano. 

6 7 5 . - 8 9 . 

Providencias judiciales 
Audiencias t e rr i tor ia l e s 

MADRID 
En ei expediente relativo al sorteo r e 

cusación, notificación y citaoión de los 
J u r a d o s y Supernumerarios que ban de 
ver y sentenciar las causas procedentes 
del -Juzgado del Esoorial en el cua t r i 
mestre do 1.° de Septiembre á 3i de Di
c iembre del afio actual , han sido elegido? 
1 os señoreB Ju rados siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Manuel Magdalena Guerra . 

Severiano Román. 
Gonzalo Corral Vllleoa. 
Mariano Calma Ja l e s . 
Luis Hernández Moreno. 
Casiano A'onso Vázquez. 
Cleto Qi in t a Fernández. 
Ildefonso González I ler ránz . 
Manuel González Arafiedo. 
Manuel Beltrán Cuito. 
Sandalio Herránz Martín. 
Celestino Fadego Part ido. 
Luis Rodríguez Tal 'ón. 
Gregorio Martín Sabrandero. 
Andrés Chivato Avila. 
Manuel Arránz Gil. 
J u a n Cuesta Montalvo. 
León Sánchez Sanabria . 
Manuel Pérez Hernández. 
Ignacio Fernández Ventura. 

Capacidades 
D. Vicente 8anz Alvarez. 

Binforoso Pizarro J iménez. 
Romualdo Fuertes Alcafal. 
Mariano Hernández Tejero . 
Pablo Martín González. 
Vicente López Míoguez. 
Mateo Rui io Rubio. 
Mariano Herránz González. 
Vioente Cuesta López. 
José Garoía Valdés. 
Lacas Beltran Jordán . 
Antonio Esteban López. 
Gregorio Oúodo Mingo. 
Gumersindo Herrero Hernández. 
Vicente Iñiguez Lorenzo. 
Santiago Juez Gómez. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Manuel Arias I tu r ra lde . 

D. Pascual Banzo González. 
Agapi to Rodríguez Mateos. 
Ángel Beato Hernando. 

Supernumerarios Capacidades 
D. Gregorio de la H a y a Martín. 

Franoisco Cuena López. 
En su vir tud la Sala dicta lo siguiente: 
Sala de Vacaciones.—Sres. de Sección 

1.*.—Vidal, Aguilera y Mcnéndfiz.—Pa
ra ver y sentenciar 1A c.tusa seguida en 
el Juzgado del Escorial, por el delito da 
homioidio por imprudenola, contra José 
Miguel Díaz Rozas, se señala el día 29 de 
Septiembre próximo venidero. 

Para la seguiua en el mismo Juzgado , 
contra Cas;ro Aparioio López y otros, 
por el delito de robo, se 6efiala el día 30 
del próximo mes do Septiembre, ambos 
á la nna de la tarde, ante la Sección 
cuar ta de esta Audiencia y en e local 
donde dicha Scooión oelebra sus sesiones; 
anuncíense en el BOLETÍN O F I C I A L d* la 
provincia, los nombres de los Jurados y 
Supernumerarios que h.m sido designa
dos, asi oorao loa días y horas señalados, 
reclamándose un número del ejemplar 
en que aquél anunoio se insorte, líbrese 
mandamiento al Juez Instruotor, á Ande 
que por ios respeotivos Juooes municipa
les, haga saber á los treinta y seis J u r a 
dos y seis Supernumerarios, la obl iga
ción qno tienen do oonourrir á esto l la
mamiento, bajo la mu' . taque previene el 
ar t . 52 de la ley de Jurados , estando en 
forma y cuidando de devolver aquel des
pacho, cumplimentado días antes del 
primer señalamiento. 

Madrid 31 de Agosto do 1905.= H»y 
una rùb ' . ioa .=P . S. Lloenolado, J iménez . 

Lo quo se añonóla al públioo á los 
efectos del a r t . 48 do la Ley del J u r a d o . 

6 5 3 . - 8 8 -

Jnzsrados militares* 

MADRID 
D . Antonio Entera Herránz , pr imer 

Teniente de Artillería y Juez instructor 
del expediente de inutilidad que se s igue 
al recluta del quinto Regimiento Monta
do de Artil lería, Ado'fo Barrero Pérez. 

Por el presente edicto oita, llama y 
emplaza al reoluta Adolfo Barrero P é 
rez, cuyo actual domioilio y paradero se 
ignora desde el 29 de Julio pasado, q u e 
puso oficio el Sr. Alcalde constitucional 
de Coenoa, manifestando que dioho r e 
oluta no estaba domiciliado en dioha c a 
pital, para que en el término de diez 
días, contados desde su publioaoióo en 
los periódicos oficiales, comparezoa en 
este Juagado militar, que tiene su res i 
dencia oficial en el ouartel de los Doks, 
calle del Pacifico, núms . 20 y 30, oon el 
fin de prestar deolaraclón en el e x p e 
diente que se sigue referente á su i n u t i 
l idad, pues así lo tengo acordado en d i 
l igencia de este día . 

Dado en Madrid á 2S de Agosto de 
1905. 

668.-^89. 

Juzgados de pr imera ins tanc ia 

BÜENAVI3TA 
En virtud de providenola del Sr. Juez 

de primera Instancia é instruooión del dis
trito de Buenavista do esta corte, diotada 
en el día de hoy, en el sumario que se 
instruye por robo, á la CompafiU del 
Tranvía general de Madrid, se cita á T o 
más Hernández Martín, natural de H o r -
oajo, Salamanca, de treinta y cuatro afios, 
onsado, mozo de cuerda, hijo de Manuel y 
Carmen, que estuvo preso en la Cárcel 
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celular en Septiembre de 1902 y ouyo ac 

tual paradero se ignora, para que compa

rezca en su Sala andienola, sita en el P a 

lacio de los Juzgados , oalle del General 
Castaños, dentro del término dooinoodtas 
oontados desdo el siguiente al en que este 
edioto fuere loserto en los periódicos od

oíales, oon objuto de prestar declaraoión; 
bajo apercibimiento de ser deo 'arado in

ourso de la m u l u de 125 pesetas oon que 
ae le conmina, sin perjuloio de adoptarse 
otras determiaacioaes A ira de obligarle 
& efectuar dioh» oompareoenoia. 

Madrid l.° do Septiembre de 1905.=» 
V.° B.°=Manuel dl Val l e .=E l Escr iba

no, P . 6 . Máximo López Rodr íguez . 
90.—697. 

PALACIO 
D. Joaquin María de A ós y Meo. Juez 

de pr imera instancia ó instrucción del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Alejandro Muñoz, Magín Aguilar, David 
Ellas, J n ü o D<igo y E l u a r d o Guerra , cu

yas demás circunstancia» y paradero se 
ignoran para que en el término de diez 
días, cornudos desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la Ga

ceta de Madrid^ ootnp»rezoan en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 

gado*, oalle del General C H S U & O S , con el 
objeto de praoticar diligencias s u m a r i a 

les; apercibidos que, de no vori (Icario, serán 
declarados rebeldes y los parará el per

juicio A que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioíal procedan A 
la busoa de los expresados procesados, 
ouyas señas personales se i g o o r a n . y e n 
el oaso de ser habidos, los pongan á mi dis. 
posioión á los unes aoordadoa. 

Madrid 4 de Septiembre de 1905 = 
Joaqu in María de A!ós. = El Esor ibano, 
P. U. Sr. Infante Andrés de Barmó. 

9 0 .  6 9 6 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palaoio de esta corte, diotada 
en 26 del actual en el sumario que se ins 

t ruye por hurto de un reloj á Eugenio 
Aloázar Cortinas, se cita á Manuel Vita 
domar, cuyas demá3 circunstancias, do. 
mioilio y actual paradero se ignoran, p a 

ra que oomparezoa en su Sa!a audiencia* 
sita en el Palacio de los Juzgad s, oal le 
del General Castaños, dontro del término 
de cinco dias, contados desde el siguien

te al en que este edicto fuere inserto en 
los pjr iói ioos ofislales, con objeto de 
pres tar deolaraolón; bajo apercibimiento 

de ser doolarado inourao de la multa del 
veinticinoo pesetas oon que se le conmina, 
sin perjuloio de adoptarse o'ras determi

naciones á fin de obligarle á efectuar d i 

cha oompareoenoia. 
Madrid A 26 de Agosto de 1905.= 

V.° B.°—E. Sr. Juez , Alós. = El Escriba

no, Liocnoiado, J u a n Infantes. 
6 6 2 .  8 8 . 

CHINCHÓN 
D. Jaointo de U Peña y Camaoho, Juez 

de instrucción interino de esta villa y su 
partido por usar de lioanola ol propio 
tar io . 

Hago saber: Qae en vir tud de lo dis

puesto en providenoia de a y e r , diotada 
en el expediente de exacción de costas 
de la oaosa por hurto oonira J u a n Pablo 
López Sánchez, se sacan á primera y pú 
blioa subasta, que 6e oelebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado el dia 21 de 
Septiembre próximo, y hora de las once 
d e la mañana , las siguientes fluoas y se 

moviente embargadas á dicho prooesado. 
Mitad de una casa en esta poblaoión y 

su oalle Nueva, núm. 17, que hoy forma 
finca independiente y linda derecha en

t rando casa de Tomás Merinero; izquier

da, otra de Manuel Castillo, y espalda, la 
otra mitad de casa perteneciente A Isido

ro Sáez y oasa de Lázaro López; consta 
de las habitaciones siguientes: en el piso 
bajo, pasillo, cocina, cueva, lagar , cua 

dra y corral y una escalera que eunduoe 
al piso principa ' , que se compone de un 
ouarto dormitorio con ventana A la oalle, 
una sala , pajar y cámara . Tasada en 750 
pesetas . 

Una t ierra viña en este término, sitio 
do Valdegredas, de cabida una fanega 
del maroo estadístico, con 33B cepas, 26 
marras y 31 planta de oliva; l inda Sa

liente sendero do dicho sitio; Mediodía, 
herederos de D. Prepedigno Orttz de Z i 

ra te ; Poniente, úonato Panadero, y Nor

te, D. Carlos M a r i n e s Risueño. Tasada 
en 125 pesetas. 

0 : r a t ierra en el misrao térm'no,sitio de 
Valladares, de caber ocho celemines del 
maroo estadístico; linda Saliente D. Maxi

miaco Gonález. Mediodía Pedro José Ca

rretero, Poniente Camino y Norte don 
Teodulodela Peña. Tasada en 75 pesetas. 

Mitad de otra t ierra en el mismo tér

mino, sitio Camino de Perales, de caber 
seis celemines del mtroo estadístico; linda 
Saüente Camino de Perales, Mediodía 
Lendero, Poniente y Norte, otra senda. 
Tasada en 18 pesetas 50 céntimos. 

Mitad de otra t ierra oon o Ívones , antes 
viña en el mismo término, sitio de Val

demonjas, con veintidós olivónos, su ca

bida una fanega tres celemines de á cua

trocientos estadales, l inda Saliente y 
Norte Cerros concejiles, Poniente Pedro 
Caz y Mediodía el Arroyo del Barranco . 
T a s a d a en 80 pesetas. 

Mitad de otra t ierra en el mismo térmi

no, sitio de la Pililla, boy viña blanoa, 
que oontiene ouatrooientas cepas , dos 
olivas y olivones, de caber dos fanegas 
de oiento oinouenta estadales; linda Sa

liente, senda que ba j t A la fuente de la 
Pililla, Mediodía, D. José Giró la ; P o 

niente Cerros y Norte Celestino Mon

tero. Tasada en 62 pesetas 50 oontimos. 
Mitad de una viña en el mismo t é rmi 

no, sitio de Pago Nuevo, de 270 cepas, 
de oaber una fanega; linda Saliente y 
Mediodía, D. Ventura del Noro; Ponien

te, Patrloio Oroajada, y Norte, herede

ros de O. Antonio Carrasco. Tasada en 50 
pesetas. 

Un burro negro, peoeño, de seis años, 
capón, alzada un metro 20 centímetros. 
Tasado en 100 pesetas. 

Advertencias 
1 . a No se admitirán posturas que no 

cubran la j dos terceras partee de la t a 

sación. 
2 . a Para tomar parte en la subasta 

deberán los l id iadores consignar pre 

viamente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación. 

3 . a No existen t i t u l o B de propiedad 
de las tincas que s t l eo A subasta . 

Dado en Chinchón A 23 de Agosto de 
1905. = Jaoioto de la Pefia .=El Escriba

no, J u a n Esoanellas. 
6 6 6 .  8 9 . 

mero 133, principal, interior, núm. 1, y 
cuyo paradero en la actualidad se igno

ra, para que en el término de nueve días 
oomparezoa en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo A 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en el juicio de faltas núm 454 que pendo 
en este Juzgado por malos tratos; ape r 

oibido que , de no verificarlo, le pararA 
el perjuicio A que b*ya lugar en derecho. 

Madrid 3 P d e Agosto de 1905.=V.° B.° 
= E . Gómez de Vaquero. = El Seoretario 
Licenciado, Mario Sarrataoó. 

6 6 9 .  8 9 . 

la prAotíca de una dilipenola pendiente 
en el mismo; apercibido que, de no сощ. 
parecer, le pararA el perjuioio q U ö П д у л 

lugar . 
Madrid 5 de Septiembre de 1905.«, 

V.° B.°=R:oardo Padl l !a .=Et Saoretarlo 
Lloenoiado, Jul ián Fernand Í Z G irola. ' 

90.—702. 

En virtud de provid' 'nciadel señor don 
Ricardo Padilla L5pez, Juez munioipal 
suplente del distrito do la Latina, se cita 
y llama por término de oinoo días, A 
Pablo Hernández González, de diez y 
8)i8 aflos, natura l de Carabanohel Alto, 
provinoia de Madrid, de estado soltero, 
y que dijo vivir en la calle del General 

En vir tud de providencia del Sr . J u e z 
m a n i o l p » . de! dl.irlto de B ~ o « U J » * • . n ú m , D q d a 

« t . corte, per el « • « • | r „ 0 , e n „ 8 t „ A u J l e o o ! a d , e i U ¡ j « . 

diio vivir en a Costanilla de San An °i 
d é , núm 18, b jo . y cuyo paradero en núm. 11, princ.pal , para la práctica de 

1 u n a diligencia pendlenta an ol mismo; 
aperoibido que, de no oompurcoar, le pa

ra rá ol perjuicio que haya lugar . 
Madrid 2 de 8ep'.ie:r,hn» de 1905. =» 

V.° B.°= Ricardo P¿d ¡ a . = El Ssore

tario, Lioeuoíado. J u i u n Fernandez 

la aotualidad se ignora , para que en el 
término de nuevo dlns, oompnrezoa en 
dicho Juzgado, sito en la c.! • de Belén, 
núm. 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le na sido impuesta en el juioio de 
faltas núm. 483 que pende en este J u z 

gado por desobediencia; apercibido que, 
de no verificarlo, le para rá el perjuioio á 
que b a y a IU2Hr en derecho. 

Madrid 31 de Agosto de 1905.=Gómez 
de B»quero. = El Secretarlo Licenciado, 
Mario Sarratacó. 

90  6 9 9 . 

Garoia. 
91.—701, 

En virtud do providenoia del señor 
Jtt*z munioipal del distrito de Buenav l s 

ta de esta oerte, por ol presente se cita, 
l lama y emplaza A Cesáreo Ampió de la 
Sernn, qua dijo vivir en la Carretera de 
Extremadura , núm. 44, y cuyo paradero 
en la actualidad so ignora, para que en 
el término de nueve dias, oomparezoa en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Bstén» 
núm. 2, piso s «gando, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en el juioio de 
faltas n ú u . 538 que pende en este J u z  ! 
gado por desobedienoia; aperoibido que j 
de no verifiiarlo, le para rá el perjuicio A 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 31 de Agosto de 1 9 0 5 . = V . ° B,° 
«=E. Gómez de Biqu9ro .=El Edcrlbano i 

Lloenoiado, Mario Sarrataoó. 
90.—700. 

Eo virtud de providenoia del scfiír don 
Ricardo Padilla Lopsz, Juez munioipal 
suplente del distrito de la Latina, se cl

ta y llama por término de olnoo días A 
J u a n Giróla Suirez , de veinte aflos, na

tu ra lde Madrid, provinoia de ídem,de es* 
tado soltero, ooupaoión jorna'ero, y qae 
dijo vivir en la oalle de Tole lo, 83, prin

cipal, A fin de que comparezca en la Sa

la audiencia, de este Juzgado , sito en la 
oalle de las Maldonada», nú n. 11, prin

cipal, para la práctica de u n í diligenoia 
pendiente en el mismo; aperoibido qaa 
de no comparecer, le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 2 de Septiembre de 1905.=V.° 
B . 0 = R ; o a r d o Padi l l a .=El Secretarlo, Li

oenolado, Jul ián Fernández Garola, 
90.—703. 

En virtud de providenoia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Potra Fernández , que dijo 
vivir en la Carretera del barrio de las 
Carolinas, nú n. 4, piso bajo, y ouyo p a  ! 
raderò en la aotualidad se ignora , para 
que en el término de nueve dias compá

r e l e s en dicho Juzgado, sito en la oalle 
de Belén, núm. 2 piso segundo, A cum

plir la p e n t q i o le ha sido impuesta en 
(el juicio de f titas núm. 493 que pende 
en este Juzgado por daños; apercibida 
que, de no veriflaarlo, la pararA el pe r  ' 

CHAMARTIN UE LA R03A 
D. Isidoro Aibarrán N «guaira, Jne» 

Í
 munioipal de e. ta villa de Chamartfn de 

la Rosa. 
Por el presente edioto de cita A Eorlqie 

Pérez, raaqu'nisra que faé 1e los tranvía» 
de la Componía Madrl'efi i de Ubanlza

. olón de la Ciudad L'neal , ouyo aotual pa

radero se Ignora, para que oomparezoa 
en la Sala aadienoU de este Juzgado el 
día 23 del próximo mes de Septiembre, y 
hora de las diez y si is , con el fia de oe

' lebrar juioio de ftltas por difioi ; aperci

biéndole qu*, de no oonourrir oon lo* 
medioi de prueb», le pararA parjuloio. 

¡ Dado en ChimarIo de la Ro3a A 26 
| Agosto de 1905. =Ii id>ro A b a r r a n .«B» 

Secretario, Vioente Fernández. 
670.  8 3 . 

J u / . g a d o s municipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del señor 

Juez munioipal del distrito de Buenavis

ta de esta corte, por ei presente se oita, 
llama y emplaza A Manuel Pérez Leal , 
que dijo vivii* en la oalle de AloalA, nú

juicio A que haya lugar en dereoho. 
Madrid 31 de Agesto de 1905.=V.° B.° 

= E . Gómez de Biquero . = El Seoretario, 
Lloenoiado, Mario Sarra tacó . 

&0—698. 
LATINA 

Eu virtud de providencia del señor don 
Rioardo Padilla López, Juez munioipal 
suplente de! distillo de la Latina, se oita 
y llama A I ldefonso Bienointo Puent i , de 
oinouenta «ños, natural de Carranque , 
provinola de Toledo, de estado oasado, 
ocupaoión jornalero, y que dijo vivir en 
la calle de !a Ercilla, núm. 14, patio, A 
fin de que cump *rez*a en la Sala and ien

ola de este Juzgado, sito en la oalle de 
las Maldonadas, núm. 11, principal, para 

Lfonta da Piedad y Caja ds Ahorra 
de Jfladsid 

En esta s e m i n a han ingresado en 
Csja de Ahorros 263.203 pesetas, P o f 

2.918 imposiciones, de las cuales son nns* 
vas 231 y se han satisfecho por oapii» 1 * 
Interósea 207 812 poseías A so 

lioltnd d» 
599 imponentes 248 de ellos por saldo 

M a i r i d 3 d e Septiembre de 1305

Direotor, José Alvarez Marifli. 
6 U .  8 8 . 

0 

Esouela Tipografie* del Hospicio. 
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